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Un mismo profesor puede asumir ·18 dirección de varios cur~

sillos de un área siempre que aCtúe en todos -ellos y es desea~

bIs que as1bcurr8 para favorecer la coordinación y unidad de
directrices.

Segunda.~Entre estos Directores técnicos la Comisión de
signará uno por cada una de las áreas impartidas en la provin
Cia, es decir: De Matemáticas y Ciencias de la Naturaleza, Fi
lología, de Ciencias Sociales. de Formación Religiosa, de Edu
cación F:[sica. y de Educación Estética y Pretecno16gica, que se
incorporarán como asesarás permanentes a dicha Comisión;
sin perjuicio de que -se solicite también el asesoramiento oasis·'
tancia de los demás Directores técnicos. e incluso de otros pro
fesores en aquellQs asuntos u ocasiones en ·que la Presidencia
de la Comisión lo estime ,conveniente.

Tercera.-La designación de Directores técnicos y Asesores
permanentes en Formación' ReligIosa y Educación Física se ha~

rá., en todo caso, a propuesta de los re~presentantes en la Co
misión de la Jerarquía Eclesiástica y de la Secretaría General
del Movimiento, respectivamente. .

Cuart';,.-Se incorpoPatán también a la Comisión como ase
sores permanentes un representante de los cursillistas pertene
cientes al profesorado .estatal y otro de los que pertenezcan al
profesorado no est!ital. Estos representantes seran elegidos por
los curslllistas de acuerdo con las normas que dé la Comisión
a estos efectos.

Quinta.-Los Asesores permanentes que sean representantes
de los éursillisfas o Directores técnicos asistirán a todas las
sesiones de la Comisión, en cuantos asuntos son de la. compe
tencia de ésta. Los demás asesores asistirán con el mismo ca
rácter en las ocasiones y para los asuntos en que sean convo
cadas.

Sexta.-l. Mientras dure la realización de los cursillos las
Comisiones provinciales sereuni:rán al menos una vez por mes
para conocer la marcha de aquéllos y ,resolver sobre las inci
dencias que puedan presentarse o elevar a la Comisión de -Dis
trito su informe y propuesta sobr!3 las -que excedieran de su
competencia; sin· perjuicio de adoptar las providencias transi
torias que fuesen necesarias.

2. De todas las sesiones 'de" la Comisión se leyentará ada por
-, duplicado. Un ejemplar se archivará en la Delegación Provin
.cial del Ministerio y el otro se enviará a la ComIsión de Dis
trito paraSl1 conocimiento.

3. Dentro del mes siguiente a la terminación de los 'cursi
llos convocados en la provincia la Comisión - provincial eleva_
rá a la de Distrito un iolorme global sobre los resultados· ob·
tenidos y. sugerencias para las convocatorids futuras.

Séptima.-Las Comisiones provinciales. establecerán sus pro
pias normas de actuación y proce'dimiento en todo lo no pre
visto en la Orden ministerial de 1'7 de junio de 1972 y en estas
Instrucciol}es, de acuerdo s~empre con las disposiciones genera
les dé la ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a VV. II. para, su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV~ n.
Madrid, 14 de noviembre- de :t972.-El Director general, An

geles Galino.

I1mos. Sres. Delegados del Departamento, Presidentes de las
Comisiones Provinciales para los Cursillos de EspecializaciÓn
para sexto de Educación General Básica.

RESOLUCION de la Dirección General de Progra
mación e Inversiones por la que se incorporan al
régimen ordinario, con administración especial, los
Centros dependientes .del Consejo Escolar Primario
-de la Obra de Protección de' M-enores.

La Orden de 3 de junio de 1972 ("Boletin Oficial del Esta~

do.. de 13 de junio) por la qU03 se dan nonnas para las Es
cuelas de Enseñanza Primaria en régimen de Consejo Esco
lar Primario, ~establece en el punto cuaI'to que los Centros de
Patronato dependientes de' la 'Administración del Estado -se
transformarán en Centros. Estatales. A tal Mec_to; la Dirección
General de Programaci6ne Inversíones adoptará las medidas
necesarias para la incorporación de los mismos· al régimeil' or
dinario· de admiD.1stración de los Centros estatales o, en su
caso, el establecimiento de un régimen de administración. espe-

cial, teniendo en cuenta las e~rcunstancias y características del
,Organismo o Entidadpúbllca de que dependa el Centro;

Vista la instancia presentada por el' Consejo Escolar Prima~

rio de la Obra de Protección de Menores, Entldaddependiente
de la Administración del Estado, dadas las características es
peciales de los Centros dependientes de la. Obra de Protección
de Menores, así como las pro:pias peculia.ridades de los alumnos
que cursan sus estudios enestós Centros, lo que exige un tra
tamiento especial por parte de sus educaclores,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Incorporar como ,Centros estatales de reglmen de
administración. especial. l-os Centros dependientes del Consejo!
Escolar Primario de la Obra, de Protección de Menore·s, facultan.,
do a la Junta de PromOCión mucativa de dicha. Obra. que su&".
tituye al Consejo Escolar Prhnario qtlese extingue. para. pro
poner al M,in'isterio de Educación y Ciencia el personal·docente
necesario para el· funcionam~ento de los Centros. '

Segundo.-Sin· perjuicio de, lo dispuesto en el número ante
nor, la Obra de Protecci.ón de Menores solicitará. a través de
las Delegaciones Provinciales de este Ministerto, la transfor-·
msción de sus Centros, de acuerdo con las ·~d.isposicione8eD
vigor.

Lo comunico a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid,. 2 ·de diciembre de 1972.-EI Director general, Rafael

Couchoud Sebastiá.

Sr. Subdirector. general de Centros de Enseñanza.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 12 de diciembre de 1972 por la que 84
refunden .Y actualizan las disposiciones sobre regí
menes de. comerciQ aplicables a la. importación ca
m.ercancías. "

I1ustrísimoseñor:

La -nueva ordenación de las importaciones de proctuctoa
alimenticios prevista por el. Decreto 322i11972. ·de 23 de
noviembre. (<<Bolethi Oficial. del Estado. de .24: de noviembre
de 1:972), Y la reciente incorporacié'n provisional. al régimen
de libre importación, por razones de coyuntura económiCa.
de nuevas mercancías, hace aconsejable refundir, actuali
zándoles, las disposicido.es relativas a las' distintos regimenes
dE! comercio .apl1cables a la importación de- mercancías.

Por otra parte, la estrecha vinculación entré la clasifi
cación .arancel{lt'ía de las mercancías y su régimen de co4

mercio ha dado lugar a dudas, que conviene disipar, 'sobre
el régimen de comercio en vigor para las mercancías cl&r
sificade.s en posiciones arancelarias que han sido objeto de
modificación posterionnente a la determinación de sus reg..
pectivo:T regímenes de comercio, especialmente cuando tal
modific.ación ha estado motivada por cambios de la nomen..
claturapara la clasificac.ic?n de mercancías de .Bruselas.

La actualización de los regímenes de cQmercio exige tam·
bién aclarar el alc~nce de una determinada liberalización en
los casos en que el régimen de comercio de ciertas mercan
cías está vinculada al de determina"das materias utilizadas
en su producción, ya que, cuando éstas se liberan, aq1,lélla!l
simultáneamente han de· quedar también liberadas.

En la pr~sente disposición _se incluye asimismo. la rela·
ción dE> mercancías en 'légimen global, régimen al que se
inccrrporanalgunasmercancías. no incluídas anteriorrllente
en el régimen de comercio de Estado, ni. en el régimen, de
cupos .globales, y sometidas a licencia ,previa. Con ello se
prosigue la política de aper,tura al exterior de la economía'
española y se perfeccio,na nuestro sistema de importAciQnes,
ya qu~ el régimen de comercio global implica indudable
mente una mayor racionalidad 'y seguridad en las opciones
de compra en el exterior que ,el régime,n llamado ..bilateral-.
puesto que permite acudir, dentro del marco de una liroi4

tación cuantitativa previamente fijada, a aquellos mercados
que presenten mayores ventajas' comparativas.


